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SECCIOH DE LA GACETA
PART^ OFICIAL

PwVidenoia del Consejo de Ministros 
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. la Reina Doña Victoria Eagenia y 
88. AA. RR. ei Piíncipe de Aeturiae é lo- 
fintee, continúa aín novedad en en im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan lae demás 
persones de la Augusla Real Familia.

(Gacetas 25 ai 27 de Julio') 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Caendo después de tantos años de re

correr el cólara la mayor parte de loe paí- 
«Mde Europa su citía destruida su viru- 
Uoda y agotado en poder expansivo é 
invasor, quedó b l  el pasado año durante 
d último invierno un pequeño foco de có- 
‘Ha en Turquía, que las contingencias de 
!• guerra con los Ejércitos aliados, y sin- 
golarmente con Bulgaria, extendió y pro
pegó por g"3n parte de la Macadonia y de 
MTracia,

Las acertadas medidas tomadas por ios 
Médicos del Ejército búlgaro consiguieron, 
tlpaiecer, quo se extinguiera la epidemia 
de Diciembre, que tanto daño hizo entre 
loe lurooe y los naturales del país conquis
tado, hasta que ai presentarse los primeros 
talorts del ee’ío, loe gérmenes que queda- 
'ou laltiGíeB volvieron ti hacerse viruleotoe, 
^ndo lagar ¿ los primeros nuevos casos 
^la eofermedad en ciertos puntos de Ma- 
Wiiia.
, Da haber seguido la paz, es posible que 
*88 Autoridades búlgaras hubieran con- 
íeguiao poGor remedio al mal, combatíen* 

los primeros focos; pero encendida otra
Vez ¡a campaña, la movilización de las ko- 
í'iy y el abandono en que han tenido que 
C|er las medidas sanitarias han producido 
14 propagación de la enfermedad entre el 
Ejército súlgero que ocupa Macedonia, y 

tota ha pasado á los serbios, habióodo-
56 presentado casos ya 90 Salónica y Bel- 
8tadof Con salpicaduras en Mtroyitza 
^labosla), pueblo de la par^e meridional 
to Austria, cerca del Danubio.

Contaminadas las aguas del Danueio, 
el g:&vti nesgo de su propagación por 

Estría Hungría^ como ya aconteció en el 
Vetado de 1910, en al cual deade la de- 

cadura de dicho rio, en ei mex $ae 
^toi se propagó la epidemia hasta Bada* 

y ia r$rop¿a VieuiS. r
Aunque* /hfi actuales focoe se hallan » 

relativa 81®° dietanpiü de nuestro 
pBl8» U faoilida.’i de las oomnnicaoiones 
Pot ei mar Medú Brráneo y el peligro de 
^Pagación por ía.^ vías terrestres y flu- 
^tles, favorecida caloies del pte*

Estío, imponen el deber de estar 
^vemdos contra toda contingencia. Si 
, too Qy agrega quo las comarcas invadí- 
i48 se hallan aotnaioa^®» P01 ®f0Cto de 
* lueere, en situueló^ düítiil para coui"

batir con éxito tan terrible dolencia, con- e 
sidera este Ministerio ineludible qna por 
todas las Autoridacks provinciales y loca 
ea se atienda prefeícntemenie á las pres

cripciones higiénicas encaminadas á pre
caverse de cualquier posible importación 
del cólera; y en su consecuencia

S M. el Rey (q. D g ) se ha servido 
disponer que se reitera á V. S. el más 
exacio cumplimiento de las dieposiclonos 
contenidas en la R^ai orden fecha 4 de 
Julio de 1911, que deberán observarse 
y hacerse observar escrupulosa y fielmeu- 
te en cuanto afectan á ¡a pureza de las 
aguas, análisis, aislamiento, desinfeccio
nes, notificación de cualquier caso sospe
choso y demás extremos que abarca

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 le 
Julio de 1913.

ALBA.
Señores Goburnadoies civiles...

(Gaceta 24 de Julio")

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Aprobadas por Rea! orden de esta fe

cha las propuestas formuladas por ei Con- 
íejo de Instrucción Publica para designa
ción de loa Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones á las plazas de Profesores 
de Caligrafía y Dibujo de laa Escuelas de 
Comercio de Alicante, Bilbao, Cádiz, Co- 
ruñe, Gljón, pfllma de Mallorca, 8 uta 

j Cruz do T^ne.-ife, Saotandár, S¿vi¡L, Vu- 
¡ lencia, Vulladolid y Zaragoz-, y las pla- 
f zas de Profesores Uv Taquigrafía y Mece- 

nografía de las Escuelas de Comercio de 
Alicante, Bilbao, Oornúa, Cádiz, Gijón, 
Málaga, Santander, Sevilla, Palma de Ma
llorca, Sania Cruz de Tenerife, V ilencia, 
Valladoiid y Zaragoza. Estas plazas, crea
das por Real decreto de 27 do Septiembre 
de 1912, corresponden ai turno libre y 
están dotadas con la retribución anual de 
1.600 pesetas

Esta Subsecretaría, en cumplió- sato 
de dichis disposiciones y de lo prevenido 
en los artículos J.°, 2.° y 5.° del Real de
creta da 8 de Abril de 1910, ha dispuesto 
convocar á oposiciones para proveer las 
píazns antes citadas.

Las condiciones exigidas por el artículo 
6.i * * * 5 ¿gl referido Real dacreto de 8 de Abril 
de 1910, para ¿b í admitidos á los ejerci
cios de oposición, son las siguientes;

1 .a Ser español, á no estar dispensa Jo 
de este requisito con arieglo á 1c dispues
to en el artículo 167 de la ley de loskuc- 
oión Pública de 9 de Septiembre de 1857.

2 .* No haliarse ei aspira, te incapaci
tad? par® eklSM caigos públicos.

3 * Hau?T cumplido yeictiún años de 
edt d. ; •

4e Según I articulo 29 del Real de
creto de 27 de Septiembre do 1912, ao es 
requisito ¡udispensable la presentación de 
díalos.

La apreciación de estas co idicioa is. co- 
rgespoiide al Mmlsteiio de Initroooión

Pública y Bulas A-tes y deb ráo ecedl- 
tarse con feche, ^.icjjqr á le terminación 
del plazo de la cGDVc.aíoria, que ejrá de 
dos mesas, á paiíir de la publicación de 
este anuncio en $a Gaceta de Madrid^ 
además de estas condiciones, ¡as que de
terminan los artículos 7 o, 8.° y 9.e del 
Real decreto de 8 da Abril de 1910

De conformidad coa lo establecido por 
el artículo 14 del miamo Real decreto, se 
hace público que han sido designados 
como Jueces y Suplentes peta los distin
tos Tribunales, los señoras siguientes: •

1RIBUNAL PARA LAS OPOSIOIOÍKS
D8 CALIGRAFÍA Y DIBUJO

Presiden e.
Excro. Sr. D. Eugenio Sellés, Marqués 

de Gerona, Consejero de Inetrucctói Pú
blica,

Vocales.
limo. Sr. D. Joeé Garnelo, Académico.
Sr. D. Eulalio Fjroández Hfdalg?, Ca- 

* fedrático.
8 ". D. Ramón Alcázar y Saleta, Cate

’ drático.
, 8 . D. Manuel Gutiérrez Mantilla, Com

petí nte.
Suplentes.

limo. Sr. D. Luis Menéndez Pida!, Aca
démico.

Sk- D. Cirilo Serreno y de Casas, Cate
drático.

Sr. D Eduardo Rojas, CaUdrátíoo.
Sr. D. Vicente Larr?ga, Competente.

TRIBUNAL PARA LAS OPOSICIONES D í 
TAQUIGRAFÍA Y MECANOGRAFÍA

Presid-.níe.
Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Cjnse- 

jero de Instrucción Pública.
Vocales.

Excmo. Sr. D Eugenio Sslléj, Marqués 
de Gerona, Académico.

Sr D. L. R. Corté®, Redactor Taqui- 
grtif j del Sanado.

Sr. D. Jcaé Alisado, Taquígrafo del 
Gongreso.

S’. D José A. Torá, Taquígrafo.
SuplenUs.

D, Enrique Aparicio, Taquígrafo del 
Senado,

D Tomás Bule, Taquígrafo del Con
greso,

D. Eduardo Tiredo.
Estos seis señores Vocales pertenecen 

a la Federación Taquigráfica Española.
Lo que se anuncia á ios efectos oportu

nos, disponiendo se publique en los Bo l e 
t in e s  de este Ministerio y unciales de las 
provincias, asi como en los tablones de 
las Encuetas que se citan, con arreglo á lo 

' establecido en el a’tículo 5.° del Real de- 
creio de 8 do Abril de 1910

Mndiid, 17 de Julio de 1913,=£¡ Sub- 
eecr^tbriu, F, Weyler.

(Gaceta 23 de Julio)

3e halla vacante en la facultad de Me- 
■ dicius da la Unívereidad de Saitiago, .a 
• Cátedra do Pato agía médica con su olí- 
| oioa, la cual ha de proveerse por traslai

eiÓD, conforme á lo dispe esto en él Rea 
decreto d-j 30 da Diciem >te de 1912 y 
Real orden de esto fecha. Los Catedxáti- 
oos Dumererios de Universidad, Auxilia
res que tengan reconocido derecho al 
amparo de! Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 y loa que raunao las condiciones 
del Real decreto da 10 de Septiembre de 
1911, que deseen ser tr&skdados á la 
misma, podrán soUoitarfe en el plazo im
prorrogable de viente diea, á contar desde 
la publicación da este anuncio en la Gace* 
la di Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayanr 
dsetmpeflo.do en propiedad otra de igual 
asignatura, y Jos Auxiliares arriba men- 

5 clonados, que tengan el titulo científico 
1 que exige ls vacante y el profesional quo 
¡les corresponda.

Sa elevarán las solicitudes, ecompaña- 
; das de la hoja de servicios, á esta Subso- 
'• cretaria, por conducto y con informe del 

Jefe del Establecimiento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Bo l e 

t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
? medio de edictos en todos los Eetabieci* 

miento públicos de enseñanza de la Na> 
¡ clón, lo cual ai advierte para que las Au- । roridádas respectivas dispongan que asi 

se varifiqua dasde luego, sin más aviso 
que el présente.

' Madrid, 19 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

(Gaceta 25 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1652

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

> Suministros.—Ea cumplimiento délo 
dispuesto en el anfcalo 3.° de la Instruc-

| cióu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
: el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
? Comisión provincial de acuerdo con el
i Sr. Comisario dé guerra inspector de pro
? visiones ha resuelto que los suministros 
N que los Ayuntamientos de esta provincia 
(hayan hecho á las tropas del Ejército y

Guardia Civil durante el presente mes
¡ deberán liquidarse y abonarse con arre
' glo á los precios que peía cada una de 
; las especies suministradas se expresan A 
[ continuación:

PeeM
6 Ración de pan de 700 gramos. . 0‘21। Ide -i de cebada de 4 kilógramcs, l‘CO
[ Idem de paja de 6 Ídem. . . . 0‘54

|, Litro de aceite...........................1‘52
r Idem de petróleo.........................0*80
! Idem de vino 0'32

’ Kilógramo de carbón.................. 0'12
• Idem di teña............................... 0*03

Idem de paja larga..................... 0'09
Idem de carne de vaca............... l‘9O
Idem de ídem de carnero . . . 1'94

Palma 24 Julio de 1913.—El Vicepre-
s ñdente, José Felíu.—P. A. de Ja C. P.— 
ij Miguel Font, Sgaretado.

M.C.D. 2022
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Nám, 1664 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Venciendo en 15 da Agosto du 1913 
un trimesire de intereses de la deuda 
amortizable al 5 por 100, correspondien
te ai cupón número 49 de loe títulos de
finitivos, de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906 y los títulos de las expresadas 
deuda y emisiones, amortizados en el sor
teo verificado el dia 15 del actual, cuya 
relación nominal por series aparece in
sería en la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 19 del mismo, la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, en 
virtud de la autorización que as le ha 
concedido por Real orden de 19 de Febre
ro de 1903, ha acordado que desde el dia 
l.° de Agosto próximo as reciban por 
esta Delegación sin limitación de tiempo, 
el referido cupón y los títulos amortiza
dos de la citada deuda y vencimiento, 
observándose para la presentación de fac
turas las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que los 
títulos amortizados deberán presentarse 
endosados en la siguiente forma: «A la 
Dirección general da la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolso.> Fecha y fir
ma del presentador; y llevarán unidos 
dichos valores los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en cumplimiento de lo ordenado, 
para conocimiento de los interesados

Palma 26 Julio de 1913.—El Interven
tor, Oarmelo Sales.

Núm. 1646 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Relación de fincas que han sido subasta

das y cuyos remates han sido adjudica
dos durante el próximo pasado mee de 
Junio que forma esta Administración 
para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á loe efectos 
de lo dispuesto en el art. 58 de la Ins
trucción de 15 Septiembre de 1913.
Número del inventario 1.—Case, alo

dio.—Denominación y circunstancias de 
las fincas, Alodio á cincuenta ó sea al 2 
por 100 de laudemio á que es tenida por 
el Estado (antes por el Tabor de Zarago
za) una porción que se calcula en una 
quinta parte, de una finca urbana señala
da con los números 5 de la calle de la 
Bolsería y 4, 6 y 8 de la de Carerols, de 
extensión 128*35 ms. lindante por la de
recha, entrando por esta última calle con 
la de Bolsería y con casa de la viuda de 
Miguel Forteza, por la izquierda con casa 
de Catalina Sureda y Ferrá y por el fondo 
con la de José Forteza Vaiis.— Término 
en que radica, Palma,—Persona á cuyo 
favor ha sido adjudicada, D. Juan Bur- 
guer Zaforteza.—Tipo de la adjudicación, 
375*00 pesetas.—Fecha en que se acordó, 
19 Junio 1913.—Autoridad que adoptó el 
acuerdo, la Dirección General de Propie
dades é Impuestos.

Palma 22 de Julio de 1913.—El Admi
nistrador, Nicolás Redecilla.

Núm. 1643
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COREEOS DE BALEARES
Debiendo procederse á la celebración de 

subasta para contratar el transporte de 
la correspondencia á caballo, en carruaje 
ó en automóvil entre la Oficina del ramo 
de Palma de Mallorca y la de Andraitx, 
con una expedición diaria de ida y vueL 
ta, bajo el tipo máximo de trescientas 
noventa y nueve pesetas anuales y demas 
condiciones del Pliego que se halla de 
manifiesto al público en las citadas ofi
cinas de Palma y Andraitx, con arreglo 
á lo preceptuado en el Capitulo I del 
Título II del Reglamento para el regi
men y servicio dol ramo de Correos, con 
las modificaciones establecidas en el Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907; se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello undécimo que se presente en la 
antedicha Administración principal de 
Palma y estafeta de Andraitx previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la 

Real otáeü del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el dia 
veinte de Agosto próximo á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá logar en la repetida Administra
ción principal de Palma el dia veinte y 
seis del citado Agosto á las once horas.

Modelo de propoiición
Don,.... (F. de T.). natural de..... 

vecino de.... se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde.....  
á..... y viceversa, por el precio de,. .. 
(en letra).,... pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño á 
eüa, y por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en.....  la fianza 
de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
del público.

Palma de Mallorca 23 de Julio de 
1913.—El Administrador principal ac
cidental, Juan Cardá.

Núm. 1651 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

El dia 30 de Agosto próximo (Sábado) 
á la hora doce tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial nueva subasta por haber que
dado desierta la convocada para el 18 de 
Junio último por falta de lioitadores, para 
las obras de reconstrucción y reforma del 
«Paseo del Borne» (Plaza de la Constitu
ción) de esta Capital, y se anuncia por 
tercera vez al tipo en baja de 33.936 pe
setas 10 céntimos y con arreglo á las 
condiciones fijadas para la primera licita
ción en el edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 7201 del día 25 de Fe
brero anterior, el cual se dá por reprodu
cido, con la modificación relativa al pavi
mento de dicho paseo y ampliación del 
tipo con ios consiguientes aumentos de 
depósitos, debiendo el Contratista recons
truir las actuales columnas para el sosten 
de macetas que dán al mismo determinado 
carácter.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo acordado por el Exorno, Ayunta

. miento de ésta Ciudad y pata conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 24 de Julio de 1913.=EI Alcal
de. «Antonio Pou.=P. A. del Ayunta- 
miento.= El Secretario. = Benito Pona 
Fabregues.

Núm. 1653
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Rafael Bennassar Jnan pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza en la casa nú
mero 17 sita en el caserío de Son Rapiña 
destinado á la industria de alfarería, á 
tenor de lo prevenido en las díspoaiclo
nes vigentes, se a uncía al público que 
el expediente re hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Exorno, Ayuntamien
to, por espacio de 15 días, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, á efectos de re
clamación.

Palma 24 de Julio de 1913.—El Aloal* 
de, Antonio Pon.

Núm. 1654
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. José Agalló y Forteza, como 
Gerente y en representación de la Sociedad 
Anónima «La Palma de Mallorca», Oom- 
pañia Mallorquína de Electricidad, domi
ciliada en Palma, pidiendo permiso para 
instalar un motor á gás de 400 caballos 
de fuerza, en la Central Eléctrica, situada 
en el ensanche de esta ciudad, lindante 
con la calle de Molinos, y tres gasógenos 
de 300 caballos de fuerza cada uno, en el 
referido local, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretarte de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 17 de Julio de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.

Ñúm. 1662
Don Antonio Pou Reus, Abogado^ Alcal

de d l Excmo. Ayunt o miento d< la 
M. I. N. y L Ciudad de 
Hago saber: Que por el Administrador 

Recaudador de Impuestos Municipales en 
oficio fecha 9 de los corrientes ha tenido 
á bien nombrar Recaudadores auxiliares á 
Don Jaime Alomar Bibiloniy Don Isido
ro Gómez García vecinos de esta Capital 
en uso de las facultades que le confiere el 
articulo 18 de la vigente Instrucción de 26 
Abril de 1900 cuyos nombramientos han 
sido autorizados en sesión del dia 14 de 
ios corrientes.

Lo que comunico en cumplimiento al 
párrafo 2.° de dicho articulo para que 
llegue á conocimiento de los señores con • 
tribuyentes.

Palma 15 Julio 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pon.

Num, 1570
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Lista definitiva de Jos Jurados que han 
de funcionar desde primero de Septiem
bre próximo á treinta y uno de Agosto 
siguiente.

Partido judicial de Manacor
Gabeeas de familia

Ar t a
D. Antonio Esteva Esteva 

Gabriel Garau Peyeras 
Francisco Lliteras Sancho 
Antonio Esteva Amorós 
Arnaldo Mascaró Casellas 
Gabriel Cursach Mascaró 
Juan Gelabert Pastor 
Juan Riera Garau 
Jaime Nicolás Blanas

Ca mpo s
D. Guillermo Puigservez Perelló 

Gabriel Mas Ginart 
Miguel Adrover Binímelis 
Pedro A. Ramia Vioens 
Damian Ginart Ballester 
Antonio Mercadal Ferrer 
Francisco Coll Molí 
Guillermo Prohens Mas

Ca pd e pf r a
D. Martin Garau Melis 

Mateo Flaquer Fiol 
Antonio Vaquer Molí 
Miguel Massanet Terrasa 
Juan Moyá Terrasa

Fe l a n it x
D. Mateo Sureda Caldeutey 

Guillermo Binímelis Oliver 
Juan Ramón Oliver 
Tomás Oliver Roeselló 
Juan Bordoy Gomila 
Jorge Perreiló Maimó 
Pedro Fíol Alou 
Juan Oaldentey Monedero 

¡ Nicolás Binímelis Roselló 
Antonio Ramón Pone 
Miguel Caldentey Obrador 
Luis Planas Bordoy 
Francisco Fusier Valle 
Cristóbal Picó Miró 
Juan Alzamora Tauler 
Bartolomé Puig Sagrera 
Pedro Oliver Obrador 
Miguel Massutí Roig 
Bartolomé Vaquer Veyñ 
José Fuster Fuster 
Miguel Riera Perelló 
Cristóbal Fuster Picó 
Baltasar Nicolao Artigues 
Miguel Bordoy Sítjar 
Nicolás Puig Baroeló 
Jorge Sagrera Baroeló 
Gabriel Roig Artigues 
Guillermo Puig Tauler

Ma n a ü o r
D. Antonio Munar Mesquida 

Juan Picó Bonnin 
Antonio Dalmau Grúa 
Melchor Nadal Santandreu 
Lorenzo Gomila Llull 
Rafael Mantener Ferrer 
Ramón Febrer Servera 
Juan Pascual Monjo 
Rafael Aguiló Aguiló 
Bartolomé Pastor Morey 
Jorge Vidal Font .
Miguel Oliver Feruaudei

D. Antonio Munianét Ferrer 
Sebastián Roseelló Parera 
Sebastián Roselló Ríe a 
Rafael Fosier Pomar 
Bartolomé Roeselló Llull 
Julián Muñoz Ortega 
José Fuster Fuster 
Juan Juan Vertiera 
Bartolomé Nadal Llull 
Ramón Galmés Ribot 
Bartolomé Amengua! Roig 
Pedro José Mora Catalá 
Miguel Fultena Fullana 
Jaime Cerdó Nadal 
Juan Pomar Esteva 
Bernardo Vadell Galmés 
Antonio Fiol Domenge 
Sebastian Roselló Llull 
Rafael Fuster Pomar 
Antonio Monroig Vidal 
Guillermo Nadal Santandreu 
Miguel Pone Amer 
Rafael Perelló Mestre 
Antonio Oohogavia Mía 
Melchor Garda Nadal 
Sebastián Ribot OrdiüM 
Gabriel Bosch Blanquer 
Bartolomé Gelabert Riera 
José Grimalt Pastor 
Maximino Ramón Tur 
Miguel Mesquida Llull

Mo n t u ir i
D. Gabriel Sampol Sastre 

Bartolomé Pomar Pomar 
Mateo Lladó Mayol 
Juan Miralles Verd 
Juan Cloquell Miralles 
Honorato Ribas Rubí 
Miguel Sastre Crespi 
Gaspar Mas Cerdá 
Juan Boca Mae 
Pedro Sampol Cerdá

Pit r a
D Pedro José Rollan Torree 

Juan Font Boca 
Antonio Salom Vadell 
Miguel Vives Domenge 
Gabriel Aguiló Fuster 
Juan Bonnin Aguiló 
Antonio Galmés Rigo 
Miguel Vidal Magraner 
Migul Rubí Magraner 
Francisco Bonnin Bonnin 
Guillermo Ribot Bolellai 
Befael Aguiló Piña

Po r r e r a s
D. Sebastian Meliá Juan 

Antonio Sastre Mora 
Jaime Mora Sitjar 
Juan Baroeló Mora 
Gabriel Mora Riera 
Mateo Es,arree Sitjar 
Juan Llaneras Julíá

Sa n  Ju a n
D Joaquin Sorell Molí 

Antonio Jaume Ferrer 
Guillermo Baroeló Mas 
Juan Roig Jaume 
Pedro Mayol Jaume, 
Francisco Bauzá Florít

Sa n  Lo b e n s o  
D. Juan Ferrer Nadal

José Cortés Aguiló 
Pedro Juan Bauzá Pont 
Melchor Riera Jap.me 
Jaime Sureda Melis 
José Riera Nicolau 
Miguel Vaquer Juama 
Jnan Soler Riera

Sa n t a ñ y
D. Mateo Escalas Palmer 

Andrés Bonet Bonet 
Jaime Redo Vidal 
Antonio Covas Oliver 
Jaime Vidal Servera. 
José Roca Salom. 
Lucas Ciar Olive»

So n  Se u v e b a
D. Gabriel Pons Setra 

Juan Servera Sureda 
Miguel Andreu Bauzá 
Miguel Llull Jaume 
Juan Forteza Picó

VlLLAFBANCA
D. Antonio Gayá Rosselló 

Antonio Sansó Bover
CAPACIDADES 

Ar t a
D. Nicolás Casadlas Pujol
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n Andrés Sareda Sancho 
Jolian Garrió Mantener 
jaan Sard Lliterae 
Joan Amorós Alzamora 
Gercnimo Toas Toas 
Andrea Esteva Servera 
Lorenzo Mestre Gelaberi

Ca mpo s  
p.Goillermo Amoroe Roig 

' Pedro Rigo Mae 
Pedro Bargaera Oliver 
Juan Obrador Rian 
Juan Mae Mesquida 
Goillermo Bennaesar Prohena

Ca pd e pib a  
D, Bartolomé Melie Flaquer 

Agaetin Garaa Verger 
Antonio Molí Garaa 
Ba tolomé Aloina Terraia 
Miguel Aloina Cirer

Fil a n it x  
p, Miguel Rigo Paig 

Jaime Pou Tugares 
Juan Llodrá Obrador 
Bartolomé Nioolau Oliver

Ma n a c o r  
D, Jaime Gil Goll 

Bartolomé Mítroó Mes 
Miguel Fabrer Juan 
Antonio Amer Llodrá 
Moneerrale Trnyol Pont 
Tomás Pascual Monjo 
Mateo Soler Salas 
Lorenzo Oliver Nadal 
Antonio Boech Jaume 
Esteban Febrer Nadal 
Andrés Juan Mae 
Gabriel Riera Pujadas 
Gabriel Ferrer Vidal 
Antonio Riera Ordinaa 
Domingo Truyoi Manar 
Juan Galméa Malberii 
Bartolomé Roeselló Roeeelló 
Pedro Riera G^lmés 
Andrea Galméa Alcover 
Bernardo Cabrer Bennasar 
Gabriel Fuster Aguiló 
Antonio Basta Roaíelló

Mo n t ü ir i 
0. Joeé Mas Oerdá 

Juan Sooias Mirailee 
Juan Garau Muñoz 
Juan Jordá Mirailee 
Joan Verger Ribas

Pe t r a  
Miguel Rooa Rigo 
Sebastian Roca Mestre 
Rafael Nicolao Mouroig 
Gerónimo Rullan Torres 
Franciaoo Ramie Llináe 
Juan Riera Alcover 
Antonio Biutort Riutort

Sa h  Ju a n  
Antonio Oliver Gayá 
Joaquín Bauzá Gayá 
Joeé Font Baazáj 
Antonio Bauzá Gayá

Sa n  Lo r e n z o  
Antonio Gelabert Brunet 
Gabriel Gaimés Galméa 
Urtnzo Carvera Mae 
Mateo Femenia Galméa 
Maleo Darán Cerveza 
Jaime Jaume Melís

So n  Se r v ir á  
'Jban Lliterae Sareda 
Joan Neboi Servera 
Miguel Vives Servara 
Miguel Sard Vivas

Sa n t a ñ y  
‘Joan Sastre Calvó 
Miguel Vila Salom 

¿ VlLLAFRANCA
‘Jaime Gayá Rosselló 
Antonio Bover Manar

Judicial de Palma
Cabexus de Familia

D Al g a id a
' Mateo Baliester Ribas 
Joan Greepi Amengua! 
Miguel Olive* Bar caló 
Joan Oerdá Nadal 
José Pone Bipoll 
J°bé Maecaró Mut 

h Ak d r a it x
* MiUel Barceló Lianeraa

í), Melchor Rotper Roig 
Francisco Marcó Esteva 
Metiae Enseflat Eneefiat 
Bartolomé Saneó Boech 
Antonio Alemañy Moragues

I Ba ñ a l b u f a r

D. Pablo Bajóse Vives
Bu ñ o l a  

D. Juan Fer Cañellas
Ga l v iá

D, Domingo Jaaneda Vícens 
Jaime Rosselló Marqués 
Julián Vicens Baliester

De y a  
D. Jaime Nadal Camps

Es po r l a s
D, Juan Comas Vey 

Jaime Bernat Rioard 
Vicente Terrasa Arbós

Es t a b l ime n o h s  
D. Luciano Alorda Enseflat

Es t a l l ó n o s  
D, Mateo Jover Palmer

Fo r n a l u t x  
D. Jorge Mayol Mayol 

Antonio Ripoll Colom
Ll u o h ma y o r

D. Bartotomé Ferretjaaa Garcías 
Miguel Lladó Pone 
Juan Contesti Monserrat 
Agustín Fullana Pone 
Sebastián Tomás Paigserver 
Miguel Vidal Barceló 
Jaime Roig Rubí 
Miguel Salvá Ripoll 
Antonio Salvá Puigserver 
Miguel Baliester Caldée 
Rafael Ciar Ripoll 
Miguel Mut Monserrat 
Miguel Sastre Janer 
Miguel Tomás Ciar 
Jaime Caldée Contesti 
Miguel CardeU Oliver 
Matías Salvá Fallona

Ma b r a t x í 
D. Antonio Barrera Ramis 

Marcial Ramis Besíard 
Bartolomé Garau Caflellae 
Miguel Nadal Arrom

Pa l ma
D, Bartolomé Gaasp Oliver, Vileta 

José Garoia CardeU, Caro 8 
Cayetano Fuster Floree, Colom 
Arnaldo Garau Caflellae, Platería 
Mateo Alberti Mol), Calle 17 u,® 18 
Juan Bauzá Rosselló, Botería 8 
Juan Alorda Horrach, S. Miguel 14 
Juan Estarellae Roca, Espartería 6 
José Aguiló Forteza, S. Niooláe? 
Domingo Andreu Oliment, Jaime I( 
Gabriel Amengual Caflellae, S. Felío 
Jaime Balaguer Ripoll, Fábrica 80 
José Eetades Oliver, Seríná 2 
Juan Iglesias Jurado, Mar 18 
Juan Alemafiy Aloina, Platería 
Mateo Aloina Henales, Samariiana 
José Arbós Meetres, Serifiá 21 
Miguel Arcas Pons, Piedad 6 
Joan Jaume Mayol, Vallori 
Bartolomé Reas Poroei, Jaime II 
Vicente Roeselló Amer, Olmos 129 
José Villonga Oliver, Teresas 12 
Miguel Poroei Salom, 8. Sardina 
Antonio Pou Rooa, 8, Pedro 45 
Antonio Verger Pajol, Cotoner 69 
José Vidal Soler, Olivera 5 
Juan Sastre Amengual, 8. Jaime 37 
Miguel Martorall Roeeelló, Valseca 4 
Juan Moneadas Vidal, Sol 25 
Antonio Joan Mirailee, Harina 11 
Felipe Guaep Vioene, Morey 6 
Sebastian Planas Giadera, Paz 24 
Juan Ferrer Pereiló, Esparteras 33 
Miguel Llambiae Giadera, Sindicato 50 
Miguel Hadó Torrens, Galera 5 
Juan Caflellae Jaume, Socorro )54 
Joeé Garoia Hernández, Bueyes 10 
Manuel Match Reiuee, Batería 14 
Juan Mas Ribas, Felipe Bauzá 
Miguel Cioqueli Bosoana, Pelaires 87 
José Cañellas Amengual, Socorro 
Miguel Oerdá Ramie, Rubí 
Joeé Cq II Nadal, San Miguel 1 
Juan Bennasar Bibiloni, Pont y Vich 
Joeé Baroeló Goal, Unión ' 
Jerónimo Mas Gomila,' Torrella 6 
Juau Pou Noguera, San Felío 11 
Pablo Tomas Pujol, Cato 7

D. Miguel Salom Comas, Índíoteria 
Francisco Rooa Hernández, San Jai

me 32
Francisco Castelleí Molina, P. Palou 

y Ooll
Victoriano Gasiell Pipó,, San Barto

lomé 5
Antonio Banet Anillo, Broesa 56 
Bartolomé Cesasnovas Fiol, P. Merced 
Juan Amorós Oliver, Constitución 
Vicente Camps Bauzá, Son Sardina 
Jorge Gastell Comalias, Soler 33 
José Eacandell Guasch, Concepción 
Bartolomé Ferragut Vera, San Joan 2 
Sebastian Ferré Ferré, Golubí 40 
Andrea Ferrer Martorell, Marina 
Alfonso Garoia Mendez, General Bar- 

celó
Pedro José Alemafiy Sastre, B. Prin

cipe 14
Bartolomé Amengual Rubí, Herrería 
Juan Artigues Baroaló, Sindicato 41 
Lucas Amorós Garboneli, Molineros 
José Anglada Serta Rico, Sindicato 
Manuel Borráa Ripoll, Feliu 8 
Jaime Bibiloni Queigias, Ballestee 43 
Jaime Molí Banzá, Valero 12 
Melítoo Molas Ribot, Cuartera 
Mateo Moragues Lladó, Foriotly 7 
Bernardo Moyá Jarán, Vellorí 12 
José Nadal Pons, Colom 3 
Antonio Morell Rebasa, Olmos 48 
Mateo Torres Pereiló, ¿ubi 14 
Miguel Serta Frau, Capuchinas 
Guillermo Vicens Bonat, Mar 24 
Mateo Tomas Bover, Polvorín 5 
Gaspar Sampol Homar, Sacristía de
S, Jaime

Antonio Servera Baroeló, San Felío 7 
Miguel Sampol Pons, Socorro 8 
Miguel Sastre Perpiñá, Baliester 65 
Juan Ordinas Coiombás, Petit 6 
Ramón Mateo Aragonés, Quint 9 
Antonio Más Juan, Carmen 24 
Juan Muntaner Verd, Miramar 
Jaime Mulet Pou, Sindicato 12 
Bartolomé Moner Valent, S. Roque 8 « 
Antonio Esteva Oliver, San Miguel ! 
Juan Estarás Mayol, Cordelería 53 |
Pedro Humbert Peris, Eurich 6 
Juan Horrach Rosselló, Misión 29 
Gabriel Llabrés Ribas, Yeseros 3 
José Llabrés Ramis, San Agustín 
Eduardo Losada Mulet, San Roque 9 
Mateo Jaume Mayol, Fideos
Gabriel Beunassar Vallcaneras, Capu

chinas 24
Antonio Gampaner Greus, Paz 13 
Joeé Carreras Mayol, Despuig 50 
Pablo Domenech Cortés, Cotoner 67 
Jacinto Nadal Vidal, Alema 
Antonio Ferrer Rosselló, Piedad 13 
Jaime Giiet Home, San Lorenzo 43 
Juan Abraham Goll, Fábrica 37 
Onofre Andrés Taltavull, Jaime Fe

rrer 31
Juan Bauzá Tortella, Fabrica 33
Pablo Baliester Rullán, San Juan 28 
Miguel Barceló Alberti, Lonja 26 
Guillermo Gapeliá Amengual, Terreno 
Antonio Bauzá Gomas, Apuntadores 
Magin Bernad Enseflat, P. Navegación 
Guillermo Carbonell Vives, Rayo 17 
Antonio Mayol Alcover, Concepción 8 
José Martínez Bordoy, Jaime Ferrer 
Gabriel Llabrés Ribas, Capuchinas 20 
Matías Juan Pizá, Industria 
Juan Mas Serta, Catañy 11 
Gabriel Riera Vives, Libertad 2 
Juan Palmer Marroig, Bonanova 
Pedro Pons Muntaner, Cotoner 114 
Vicente Prate Torres, Fábrica 10 
José Quetglas Nadal, Pureiana 9 
Miguel águila* Pons, Herrería 5 
Juan Alomar Vícens, San Nicolás 44 
Santiago Bauzá Petera, Dragona 
Miguel Binimelís Amengual, 8. Alonso 
Ignacio Burgos Ródenas, Biondo 9 
Rafael B*rceló Doran, Mifamar 7 
Jaime Bosch Vanrell, San Grietaba! 
Juan Cañallaa Gomila, Santo Domingo ¡ 
Juan Ciar Oliver, tiindicaio 3 
Pedro Cabrer Balaguer, P, Mercada! 4 i 
Miguel Far Gañellaa, Hostales 36 
Cayetano Gomila Vidal, Lonjeta 
Miguel Gisbert Sabater, Colom 22 
Rafael González Sánchez, Cadena 6 
Juan Mir Jaume, Galdéa 3
Miguel Muntaner Ciar, Miramar 
Gaspar Moyá broca, Calattava 51 
Joeé Moeell Verd, Almudaina 5 /
Franoiaco Mítet Carbonell, Riera 28 1

3
D. Miguel Mol! Garau, Gater 10 

Onofre Mae Roig, p. Santa Eulalia 
Bernardo Salom Oliver, Fideos 21 
Ignacio Truyole Rueiñol, Almudaina 
Ignacio Roca Buades, Bonanova 
Pablo Salvador Sastre, Bayarte 30 
Gabriel Sampol Moragues, Unión 15 
Francisco Socias Pocovj, Rosa 12 
Antonio Tomés Brotad, Rayo 67 
Gabriel Vanrell Bover, Ribera 21 
Bartolomé Verdera Pol, Concepción 
Bartolomé Vidal Martorell, 8, Felio 9 
Juan Vidal Bauzá, Mar 40 
Coeme Vidal Gelabert, Bayarte 
Bernardo Vícens Bover, Viilalonga 25 
Gabriel Verger Ferrer, Olivera 18 
Bernardo Vefly Ayades, Ribera 23 
Joeé Tríay Quetglas, Marina 40 
Carlos Alabern Valenzuela, Monjas 
Juan Argelés Brussotto, Miñonas 7 
Francisco Barceló Simó, Sindicato 22 
Manuel Cirer Arbona, Pelaires 93 
Francisco Oarrió Genovart, P, Temple 

.i Luis Fábregas Gelabert, Brosa 28
Antonio Fluxá Fiol, Cali 17 
Bartolomé Gumbau Marti, Jaime II 8 
Juan Guasp Pou, Mmey 8 
Juan Humbert Peris, Fideos 1 
Antonio Juan Morey, Hostales 19 
Jaime Lladó Rosselló, Rambla 8 
Miguel Lladó Paricás, Bauló 
Pedro Llofriu Grespí, Yeseros 
Bartolomé Llínás Gelabert, Sindicato 
Miguel Martorell Sastre, Sindicato 75 
Miguel Muntaner Goll, Sao Alonso 
Miguel Matas Pascua!, Colom 
Jaime Mayol Simouet, P. Mercado 
Luis Muntaner Fuster, Zanglada 7 
Nicolás Magraner García, F. Palou y 

Goll
Bartolomé Maten Goll, P. Antonio 

Maura
Francisco Matas Garoia, San Miguel 
Pablo Vicens Rubi, Son Llull 
Antonio Sabater Alemañy, Vileta 
Francisco Salieras Carbonell, S. Sorra 
Gabriel Saniandreu Alzamora, Oaro 46 
Rafael Siijar Barceló, Caro 16 
Francisco Terrasa Moray, Génova 
Francisco Togores Frontera, Son Sar

dina
Pu ig pu ñ e n t

D. Miguel Bonet Bauzá 
José Morey Serra 
Miguel Víla Ripoll

Sa n t a  Eu g e n ia
D, José Amengual Bibiloni 

Antonio Oliver Amengual 
José Mulet Montblanch

Sa n t a  Ma r ía
D. Antonio Bestard Fiol

SÓLLEB
D. Guillermo Oardell Bauzá 

Ignacio March Biebal 
Bartolomé Vaque* Vaque* 
Andrés Oliver Eetades 
Juan Mayol Marqués

Va l l d e mo b a  
D. Antonio Lladó Vives

CAPACIDADES
Al g a id a

D, Miguel Gomila Olive* 
Antonio Mulet Oliver

ANDRálTX
D, Gabriel Alemafiy Porce 1 

Baltasar Moner Juan
Ll u c h ma y o r

D. Juan Moger Noguera 
Antonio Garau Verger 
Nicolás Taberner Sbert

Pa l ma
D, José Fío! Ramón, Brondo 9 

Juan Bautista Font y Peña, Cofradía 
Rafael Jornet Rufino, Conquistador 
Jaime Gnlsoafré Guiscafré, Seríñá 21 
José Pujol Golcm, P, Atarazanas 
Manuel Peña Gelabert, Oavalleria 29 
Juan Mayol Antich, Sindicato 135 
Melchor Oliver Salvá, Yeseros 11 
Joaquín González Gómez, Obispo 2 
José Mir Mír, Socorro 46 
Pedro González Pon, R. Poniente 
Rafael Moray Llompar», Pelaires 105 
Francisco Liomport Saorietá, Cal! 
Andrés Morey Llompart, Estadio Ge

neral '
Mariano Fuster Valentí, S, Miguel 
Pedro Giménez Oliveros, Veri 2
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k .
D, Claudio Mercal Polg, Rambla 

Partió Compeñy Boscb, R Penieoté . 
Francisco Bon t CoJi, R^yo 22 
Jaime Baozá Mae, Estanco 13 
Miguel Kirchoffer Sorá, Estanco 19 
Bartolomé Matas Oiiver, 8 Magín 
Francisco Raíz Ripcll, 8. Juan 9 
Francisco Seguí Solivellae, Polvorín 16 
Rafael Vich Rosselló, Alfonso III 35 , 
Niceeio Vega Alvazez, P Progreso 11 
José Mir Peñe, Troncoso
Francisco Font Garau, P. 8. Antonio ¡ 
Mariano Gnal Togoree, Morey 
Joan Mas Fiol, Camposanto 
Jaime Palmer Llab:és, 8. Magín 77 
José Coll Llompart, Rayo 
Mariano Aguiló Cortés, Monjas 10 
Jaime Coll Llni¡, Calle 23 
José Ctrdá Coll, P. Qaadr&do 
José Cardeli Torres, Estudio General 
Román Dochao Tejero, Piedad 
José Home Mantener, Coastitación 
Bartolomé Juan Roca, Pedregal 
Gabriel Carbonell Caüelias, Olmos 
Nicolás Dameto Cotouer, Samaritana 
Ramón Horraoh Palca, Galera 
Miguel Mir Mir, 8 Nicolás 
Antomo Olivar Roa», Sia. Clara 10 
Juan Porcel Bajoea, S. Andrés 16 
Miguel Peña Geiabert, Molineros 
Miguel Porcel Riera, Cofradía 
Pablo Gel&bert Calafell, S Magín 104 
José Jaume Cetveia, Sol 42 
José Bauzá Bennasar, Conquístedor 
Miguel Juan Roca, San Megin 2 
Pedro Martínez Ro^ich, 8 a Juan 
Vicente F;aa Femenia, Raes ñol 29 
Jaime Escalas Adrover, Saleilas 2 
Antonio Ferrer Cebo!, Sen Jaime 
Antonia Ribct Vich, San Magín 150 
Miguel Servara Roca, Jaime Ferrar 31 
Juan Sintos Liabrés, Cali 23 
Gailietmo Saneó Bianqaer, S^nta Ca

talina
Francisco Tañes García, Parsiana 24 
Lorenzo Vaquer Rabio, Hospital 
Juan Alomar Geiabert, Vellorí 
Juan Bilioch Gaimés, Sol 38 
Miguel Bestaed Vich, Espartería 3 
Antonio Bieañes Amengaal, Alfarería 
Antonio Baiagaer Moragues, Sol 3 
Salvador Buver Líadó, Soi 12 
Angel Rosselló Gómez, P. Ferrocarril 
Andrés Martin Martínez, Armadame 
Bartolomé Nicolao Picorneli, Alós 4 
Jaime Oiiver Oererol, Felipe Bauzá 
José Primer Maiondra, Cerda 15 
Ramón Pitan Beltrán, Gato 41 
Guillermo Pujol Fiexas, Parsiana 19 
Bernardo Roe» Rayó, Rayarte 
José Roig Riera, Atarazanas 
Andrés Jaume Nadal, Constitución 
Anlomo Llompart Ramis, General 

Barceló
Gabriel Massanet Vert, Obispo 18 
Julio Viilalonga Tomas, Campana 
Jaime Garcéa Alemañy, Rayo 42 
Bartolomé Janer Pone, Génova 
Antonio Martofeli Saau,. Torrella 5 
José Font Marimon, Veri 
José Llobeia Martorelí, Garrió 
Juan Maibeni Rigo, Luz 
Salvador Pastor Sitjar, P. San Antonio 
Lorenzo Riera Fuliana, Idem 
Guiileímo Cnuet Vaquer, Molineros 
Miguel Oiiver Rotgei, Camposanto 
Bartolomé Oiiver Bosch, S. Magia 
Antonio Paules Perie», P. Navegación 
Miguel Pujol Oiiver, Estanco 
Juan Roca Coll, C&vaileria 29 
Manuel Roig Arande, Atarazanas 17 
Antonio Saivá Baazá, Estanco 13 
Damian Toas Santandrea, Son Berra 
Manuel Villaverde García, Salad 50 
Ignacio Forteza Sena, 8. Bartolomé 
Juan Cerdá Coll, Victoria 6 
Miguel Car bocel! Ripoli, P. San An

tonio
jaan E?0otera Estelrkh, Zangíada 
Miguel Mareé Canet, St.° Domirgo 
Luis Pizá Ceñellae, Sindicato 71 
Antonio Sureda Pojol, Borne 7 
Gabriel Vic^l Jaume, Merced 
Joan Rubí Bauzá, Pehiree 45 
José Sureda LUterae, Brocea 
Francisco Pone N> da!, SinUs 
Julián Pi Garrió, Troocoeo 3 
Melchor Pase, ni Pone, Son Pechet 
Jaime Pon Pojo!, Viieta 
Miguel Salom Pujo!, Sen Lorenzo

SÓLLER
£>, Antonio Arbona Arbona

D. Jalma Domenge Mil 
Juan To-rens Cah-fat 
Jaime C-tBlíñer Cestañer

Núm. 1480 .
Depositarla de fondos municipales de Manacor

Va l l d e mo s a
D. Vicente Colom Vicens 1

Pelma 12 do Julio de 1913.—Jaime i
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden- < 
te accidental, Manuel Gimeno. J

CUENTA del Segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  —

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 3864*89
lagrescs en el trimestre de esta cuenta, ...............................  • • • • 17176*38

Núm, 1655
SUBASTA

Cargo..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

. 21040*7/

. 15917*37

El infrascrito apoderado de D. Antonio 
Riera y Qnetglas saca á pública subasta, 
que se celebrará el ocho de Agosto del co
rriente año á las diez en el despacho del 
Notario de esta ciudad D. Francisco de 
Paula Messeoet (Plaza de Antonio Maura

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................

SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po r  c o n c e pt o s

. 5123'40

INORE S Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
ie las operaciones

n.® 1), el tenor de lo estipulado en la es- 
oriturR otorgada ante el mismo dia veinte 
y cinco de Febrero de mil nnevecientos 
diez, las fincas siguientes:

Casa con jardín señalada con el número 
89 (ahora 32) de la carretera de Palma, 
inmediata al casco de la villa de Andraítx, 
tasada en tres mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Pieza de tierra de ocho áreas ochenta 
y siíte ceniiárefii llamada La Vela, sita 
en el pan o denom nado él Patrio, del 
té?mino ¿e Aadieiíx, tasada en nueve- 
cientaa treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Y otra llamada Can Baltaró, s ta ea si 
pago de este nombre de dicho término, de 
trescientas dkz áreas setenta y cuatro 
centiáreas p»óximámente, tasada en iris 
mil setecientas cincuenta r esetas.

Las tres pertenecen á Gaspar Terrados 
y Pallioer y las condiciones de la subasta 
obran en dicha Notaría.

Palma veinte y sais de Julio de mil 
naevecientos trece —Jaime Riera.

—
Núm. 1638

Montes...............................«...
Impuestos , .....................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública ..........................
Corrección pública ................................ 
Extraordinarios....................................  
Resultas............................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . ,...............................

4860'50
1475'68 

i
1694'77 

»
119*28 

» •
»

»
>

6286'00
72'50 

»
1317'88 

»
»

9500*00 
»

>

11146'50
1548'08

»
3018*65

>
119'28

9500*00
•

Cargo péselas. . . 8150*13 17176*38 25326'61

PAGOS
Gastos del Ayantamiento.....................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural. . , , . . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia. .....................................  
Obras públicas . . ..........................  
Corrección pública...............................  
Montes. ...............................................  
Cargas....................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos .....< i . . 
Resultas . . . . ..........................

1379*92 
440*00 
880*00

»
>

1550'82 
30'00

»
»
>
>
>

2525'36 
952'86

3876*02
»
»

4320'50
489'20

3552'00
e

201'40
»

3905'28
1392*86
4756*02

»

5871'35
524*20 

»
3552'00

»
201'40 

»
REQUISITORIAS

Cifre Cerdá Josa, hijo de Miguel y de 
Antonia, natural de Polleusa, Ayuotamien- 
to de id , Provincia de las Baleares, de es- 
tedo soltero, de profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1*660 metros, ig
norándose orias señas particulares, domi
ciliado últimamente en la Repúbiña Ar
gentina, procesado por falta ds concentra- 
ció*?; comparecerá en termino de treinta 
diss ante el 2.° Tenie te (E. R,) Jaez Ins
tructor de la Comandanois de Artillería 
de Menorca Don Fulgencio López Larrey 
resiiente en esta Plaza, bajo apercibi
miento que de no efsctuerlo será declara
do rebelde.

Mahóu 11 Julio 1913.—El segando Te
niente Jaez Infractor, Fulgencio López.

___
Núm. 1644

Salas Ordfnas Pedro Antonio, hijo de

Data -peseta*. . . . 4285*74 15917*37 20203'11
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepOBitirii.
En Manacor á 1.® Julio de 1913.—El Depositario, Jorge Vidal.—Conforme.—E 

Secretarlo-Contador, Francisco Nadal. —V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Roiselló.

Núm. 1481
Depositaría de fondos municipales de Alayor

CUENTA del Segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depcsitario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta^

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 8910^31
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 7701*11

Cargo............ l^1^^
Data por pagos verificados en igual trimestre................... ..... . . . . 11992^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .......................... 46182^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  _
i Guillermo y María Ana, naiatal de Ma- 

nacor, Ayuntamiento de id., provincia 
de Baleares, de estado soltero, de 23 años 
de edad, estatura 1'708 metros, ignorán
dose demas señas particulares, domici
liado últimamente en Buenos Aires (Re
pública Argentina), procesado por haber 
faltado á concentración, comparecerá en 
término de treinta días, ante el 2.® Te
niente (E. R,) Juez Instructor de la Co- 
mandaüüia de Artillería de Menorca Don 
Fulgencio López Larrey residente en esta 
Plaza; bajo apercibimiento que, de no 

t efectuarlo, será declarado rebelde.
: Mahóu 11 Julio de 1913.—El 2.® Te-

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

T0TAL^ 
de las opersti^

Propios. . ..........................................  
Montee...................................................  
Impuestos.......................................... 
Beneficencia, . ................................ 
Instrucción pública.......................... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios..................................... 
Resultas......................................... .....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............................................

70'00 
»

462'50 
» .
• 
»
»

11027'92
6425'91

332'28
»
»
»
»
»

•
7368'83

»

402*28

462*50 
»
>
»

n027*92
13794*74 

»
Cargo pesetas. . . 17986*33 7701*11

t niente Jaez Instructor, Fulgencio López.

Núm. 1645
Ralláu Mayo! Basto lomé, hijo de Salva

dor y Catalina, natural de Soller, Ayunta
' miento de id, Provincia de Baleares, de 

estado solteio, profesión del Comercio, de 
22 años do edad, estatura 1*610 metros, 
ignorándose otra sseñae particulares, do- 
mícil.ado últimamente en la ela de Puer
to Rico, procesado por falta de concentra
ción; comparecerá en termino de treinta 
días ante ei 2.° Teniente (E R.) Juez Ios- 
tractor de la Comandancia de Artillería de 
Me- orea Don Fulgencio López Larrey 
residente en esta Pieza; bajo apercibimien
to que de no efbCiuarlo seiá declarado 
rebelde.

Mahón 11 Julio de 1913.-EI 2.® Te
niente Juez Instructor, Fulgencio López.

i "

PAGOS
Gastos del Ayantamiento....................
Policía de Seguridad..........................
Policía urbana y rural. . , . . .
Instrucción pública...............................  
Beneficencia.................................... .....
Obras públicas....................................
Corrección pública...............................
Montee...................................................
Cargas. . • .................................. 

. Obras de nueva construcción . , .
Imprevistos.........................................
Resultas...............................................

1680*50
212*50
984*20
137'50

1262*45
1326'82

68'60

2632'70
382'25
388'50

»

3226'05 
212'50

2112'35 
112*50 
865*32

2284*58 
»
>

7737*70 
»

441'68 
»

4906'55
436'00 

3096'56
■250'00

68*6v

382'35 
830*l8

»___
Data pesetas. . . 9076*02 11992*68

La precédante cuenta está conforme con Ir que resulta de loe libros de la DepoB1 
En Alayot á 30 Junio 1913,—El Depositario, Sebastián Timcner.—Conform< "

SeoiHÍario-Contador, Martin Timoner.—V.° B.®—Ei Alcalde, Lorenzo VillaloQg8,

PALMA.— EflOUEH^lPOGBÁFIOA
1 .

M.C.D. 2022


